
 

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  

 
Exp. A/SER-006689/2018 

 

 

COMUNICADO DE EMPRESARIOS ADMITIDOS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19  del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión de 3 de octubre de 2018, admitir y solicitar a las empresas que a continuación se 
relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato 

titulado: ”PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS DIRIGIDO A PYMES 

MADRILEÑAS, PROMOVIDO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID (TRES  LOTES).”: 
 

  
 
 Nº  

 
LICITADOR 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

 
1 SERCOSOFT, S.L. 

 

 Admitido 

 
 
 
 
 

 

2 

UTE: CENTRO DE 

ENSEÑANZAS MODERNAS 

2001, S.L. , EUROTRADING 

ATLANTICA, S.L. y 

ASOCIACIÓN MADRILEÑA 

TRABAJADORES 

AUTONOMOS-AMTAS  

 

 

EUROTRADING ATLANTICA, S.L.: 

 

       Dado que en el DEUC Parte II, en la pregunta “¿Está participando el 
operador económico en el procedimiento de contratación juntos con otros?” 
contesta que no concurre a la licitación con otros operadores económicos, y sin 
embargo ha presentado declaración de UTE junto con las empresas 
ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE TRABAJADORES AUTONOMOS-AMTAS y 
CENTRO DE ENSEÑANZAS MODERNAS 2001, S.L., se solicita aclaración y en 
su caso, subsanación de dicho documento 

 

 ASOCIACIÓN MADRILEÑA TRABAJADORES AUTONOMOS-AMTAS 

     Dado que en el DEUC Parte II, en la pregunta “¿Está participando el operador 
económico en el procedimiento de contratación juntos con otros?” contesta que  
concurre a la licitación con las empresas CENTRO DE ENSEÑANZAS 
MODERNAS 2001, S.L. y SERMAS GESTIÓN, S.L., y sin embargo ha 
presentado declaración de UTE junto con las empresas EUROTRADING 
ATLANTICA, S.L. y CENTRO DE ENSEÑANZAS MODERNAS 2001, S.L., se 
solicita aclaración y en su caso, subsanación de dicho documento 

 

EUROTRADING ATLANTICA, S.L., ASOCIACIÓN MADRILEÑA TRABAJADORES 

AUTONOMOS-AMTAS y ENSEÑANZAS MODERNAS, S.L.  

 Completar los documentos relativos al compromiso de adscripción de 
medios, indicando los medios materiales y personales que corresponden a cada 
lote, es decir, el compromiso de medios materiales y personales deberá 
presentarse completo para cada lote. 

 

 

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones arriba 

indicada, finaliza a las 12:00 horas del día 5 de octubre de 2018 y se deberá aportar por medios 
electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, “Presentación de Escritos”,  del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de 
Contratación de Economía y Hacienda”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda”. 
  
    LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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Ref: 55/017991.9/18

https://gestionesytramites.madrid.org/
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